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JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE QUERÉTARO

SECRETARIA

PENAL

3262

9/2018 E8

REMITE COPIAS CERTIFICADAS

 EN VÍA DE ALCANCE 

POR CUMPLIMIENTO DE AMPARO

Querétaro, Querétaro, a 1 de diciembre de 2021.

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEDERALES Y DE AMPARO

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO

PRESENTE 

En atención a lo resuelto el día de hoy en la causa penal listada al rubro, formada a César Rubén Ramírez Magaña, por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Robo, en agravio de Grupo Nacional Provincial S.A.B. informo a Usted  que mediante oficio 3175 se informó el cumplimiento a la sentencia de amparo pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en los autos del amparo en revisión 188/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 356/2020-III de su índice, respecto de lo solicitado en su oficio 28706/2021, remitiendo copia auténtica del audio y video  de la audiencia pública de modificación de medida cautelar, en donde se determinó de improcedente la acción planteada por el quejoso. 

Remito a Usted en vía de alcance copia certificada de la transcripción de la audiencia  pública de modificación de medida cautelar de 27 de noviembre de 2021. 
Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles. 

Juez Único de Primera Instancia Penal

del Distrito Judicial de Querétaro

JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE QUERÉTARO

SECRETARIA

PENAL

3236

9/2018 E8

REMITE COPIAS CERTIFICADAS

 EN VÍA DE ALCANCE 

POR CUMPLIMIENTO DE AMPARO

Querétaro, Querétaro, a 1 de diciembre de 2021.

JUEZ QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO

Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE 

En atención a lo resuelto el día de hoy en la causa penal listada al rubro, formada a César Rubén Ramírez Magaña, por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Robo, en agravio de Grupo Nacional Provincial S.A.B. y relativo al juicio de amparo 1104/2020-VI, informo a Usted  que mediante oficio 3177 se informó el cumplimiento a la sentencia de amparo pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en los autos del amparo en revisión 188/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 356/2020-III de su índice, remitiendo copia auténtica del audio y video  de la audiencia pública de modificación de medida cautelar, en donde se determinó de improcedente la acción planteada por el quejoso. 

Remito a Usted en vía de alcance copia certificada de la transcripción de la audiencia  pública de modificación de medida cautelar de 27 de noviembre de 2021. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles. 

Juez Único de Primera Instancia Penal

del Distrito Judicial de Querétaro

JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE QUERÉTARO

SECRETARIA

PENAL

3237

9/2018 E8

REMITE COPIAS CERTIFICADAS

 EN VÍA DE ALCANCE 

POR CUMPLIMIENTO DE AMPARO

Querétaro, Querétaro, a 1 de diciembre de 2021.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 

Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

PRESENTE 

En atención a lo resuelto el día de hoy en la causa penal listada al rubro, formada a César Rubén Ramírez Magaña, por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Robo, en agravio de Grupo Nacional Provincial S.A.B. y relativo al recurso de revisión 188/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra la sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 356/2020-III, del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro.

Remito a Usted en vía de alcance copia certificada de la transcripción de la audiencia  pública de modificación de medida cautelar de 27 de noviembre de 2021. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles. 

Juez Único de Primera Instancia Penal

del Distrito Judicial de Querétaro

JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE QUERÉTARO

SECRETARIA

PENAL

3238

9/2018 E8

REMITE COPIAS CERTIFICADAS

EN VÍA DE ALCANCE 

EN CUMPLIMIENTO DE AMPARO

Querétaro, Querétaro, a 1 de diciembre de 2021.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 

Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

PRESENTE 

En atención a lo resuelto el día de hoy en la causa penal listada al rubro, formada a César Rubén Ramírez Magaña, por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de Robo, en agravio de Grupo Nacional Provincial S.A.B. y relativo al recurso de revisión 237/2021, promovido por César Rubén Ramírez Magaña, contra la sentencia dictada en los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1104/2020-VI, del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, respecto del cual se encuentra pendiente por resolver, mediante oficio 3179 informe a Usted que se llevo a cabo la audiencia pública de modificación de medida cautelar, en donde se determinó de improcedente la acción planteada por el quejoso, ello, atendiendo a que por cuanto ve a la libertad personal de César Rubén Ramírez Magaña, se encuentra a disposición del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro.

Remito a Usted en vía de alcance copia certificada de la transcripción de la audiencia  pública de modificación de medida cautelar de 27 de noviembre de 2021. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E.

Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles. 

Juez Único de Primera Instancia Penal

del Distrito Judicial de Querétaro


